
 

 La providencia se fija en estado No. 127 del 29/07/2021. N.B.R. 

 

Constancia secretarial: veintiocho (28) de julio de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que la parte actora allegó escrito con el que pretende subsanar la demanda estando 

dentro del término legal concedido para ello.  

  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Subsanada como ha sido, se resuelve sobre la admisibilidad de la demanda verbal 

de restitución de tenencia de bien mueble promovida por Bancolombia S.A. contra DM 

Dulces Manizales S.A.S., radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00417-00. 

 

Como el escrito cumple los requisitos establecidos en los artículos 82 s.s. y 384 

del CGP, se admitirá y se harán las advertencias de que trata el citado artículo. 

 

 Se ordenará su notificación en la forma prevista por el artículo 8° del decreto 

806 de 2020, en concordancia con el artículo 291 ss del C.G.P. y se correrá traslado 

por el término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación personal 

correspondiente de conformidad con el artículo 391 del CGP por tratarse de un asunto 

de única instancia de conformidad con el numeral 9º del artículo 384 del CGP.  

 

 Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal de restitución de tenencia de bien 

mueble promovida por Bancolombia S.A. contra DM Dulces Manizales S.A.S. 

 

 SEGUNDO: Se ordena su notificación en la forma prevista por el artículo 8° 

del decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 291 ss del C.G.P. y se correrá 

traslado por el término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación 

personal correspondiente de conformidad con el artículo 391 del CGP por tratarse de un 

asunto de única instancia de conformidad con el numeral 9º del artículo 384 del CGP.  
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